
EXP. 2020-00092 
DEMANDANTE: ALEXANDER RODRÍGUEZ DELGADO 
DEMANDADO: INVERSIONES LIBRA SA 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022), pasa 
al Despacho el proceso ordinario Nº 2020-00092 informando que fue devuelto por 
el Juzgado 29 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., quien en providencia del 02 de 
mayo de 2022 (carpeta digital 25), confirmó en grado jurisdiccional de Consulta la 
sentencia proferida por este Despacho y dispuso devolver el expediente al juzgado 
de origen para lo pertinente. En consecuencia, se comunica que está pendiente 
para liquidación de costas. Sírvase proveer. 

 

 
 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente este 
Despacho DISPONE: 

 
1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Juzgado 29 Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., en providencia del 02 de mayo de 2022 (carpeta digital 25). 

 
2. Por Secretaría PRACTICAR la liquidación de costas, mismas que estarán 
a cargo de la parte demandante, de conformidad con lo establecido en el artículo 
366 del C.G.P, aplicable por remisión legal del Art. 145 del CPT y SS. 

 
NOTIFÍQUESE, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 6 de junio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 063, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Exp. 2021-00288 
Demandante: JAVIER LEONARDO GARCÍA PASTRANA 
Demandado: DISTRITAL DE PORTEROS Y CONSERJES LTDA 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 
INFORME SECRETARIAL: A dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00288, informando 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en providencia del 09 de mayo de 2022 
(carpeta digital 24), se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de 
la parte ejecutada, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., 
aplicable por analogía expresa en materia laboral así: 

 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 

COSTAS 
EXPENSAS Y GASTOS $0 

AGENCIAS EN DERECHO $1.522.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN $1.522.000 

 
De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la 
suma de UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS ($1.522.000 
M/CTE). Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 
dado que la liquidación de costas presentadas por Secretaría se ajusta a lo 
ordenado por el Despacho, se dispone: 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de costas presentada 
por Secretaría. 

SEGUNDO: De no ser objetadas, ingrese el expediente al despacho para 
continuar con el trámite correspondiente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Exp. 2021-00288 
Demandante: JAVIER LEONARDO GARCÍA PASTRANA 
Demandado: DISTRITAL DE PORTEROS Y CONSERJES LTDA 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 6 de junio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 063, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso No. 2021-00883 
Demandante: BEATRIZ EUGENIA VALLEJO FRANCO  
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso Nº 2021-00883, informando que fue recibido 
memorial por la parte demandante (cuaderno digital 22), en donde solicita se 
libre mandamiento ejecutivo en contra de la demandada, en virtud del fallo 
proferido el 03 de mayo del 2022. Sírvase proveer. 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 
previo a decidir sobre la solicitud de mandamiento ejecutivo allegada por la 
parte actora, este despacho DISPONE: 

 

1. REMITIR por Secretaría a la oficina judicial de Reparto, el proceso 
ordinario de la referencia, para que sea abonado como EJECUTIVO, dentro 
del reparto de los procesos asignados a este Despacho. 

2. OFICIAR Y ANEXAR copia del presente auto al oficio secretarial que da 
cumplimiento a la orden anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 6 de junio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 063, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Diana Carolina Zuluaga Duque
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Proceso No. 2021-00942 
Demandante: BRANDON MAURICIO CARDONA ARIAS 
Demandado: BAR DE TAPAS SAS 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de mayo de 2022, pasa al Despacho 
el proceso No. 2021-00942, informando que el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., procedió a realizar la 
conversión del título judicial ordenada en audiencia de fecha de mayo de 2022, se 
evidencia título judicial convertido al Despacho. Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Advierte el Despacho que, en la cuenta judicial del Banco Agrario, que obra el título 
relacionado a continuación: 
 

FECHA 
CONSTITUIDO 

Nº DEL TITULO NOMBRE DTE NRO PROCESO VALOR 

27/05/2022 400100008476626 BRANDON 
MAURICIO 
CARDONA ARIAS 

11001410501020210094200  $ 
2.627.856 

 
 
Por lo anterior, se autoriza el pago del título judicial No. 400100008476626 por 
valor de $2.627.856 a favor de BRANDON MAURICIO CARDONA ARIAS 
identificado con C.C No. 1.019.121.124 quien funge como Demandante en el 
presente proceso, de conformidad con el acuerdo conciliatorio celebrado el pasado 
17 de mayo de 2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 6 de junio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 063, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00501 
Demandante: JOSÉ HERNANDO NIETO RODRÍGUEZ 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
 

 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso Nº 2022-00501, informando que se 
recibe por reparto a través de correo electrónico, expediente que consta de 
un (1) cuaderno con 37 folios digitales. Sírvase proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, se 
entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 

Se INADMITE la demanda presentada por JOSÉ HERNANDO NIETO 
RODRÍGUEZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES por NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 
26 del C.P.T. y de la S.S. y Decreto 806 de 2020, toda vez, que este Despacho 
encuentra la siguiente deficiencia: 
 

1. Debe indicar con claridad y precisión la clase de proceso que quiere 
adelantar, ya que el escrito de demanda señala que se trata de una 
“Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia”, la cual no 
corresponde a esta especialidad. (Numeral 5° del art. 25 del C.P.L.) 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, 
de que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 
irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 
conformidad con el Artículo 90 del CGP, aplicable por remisión a esta 
jurisdicción.  
 
Además, SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 
subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo 
de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 
Proceso No. 2022-00501 
Demandante: JOSÉ HERNANDO NIETO RODRÍGUEZ 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
 

 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 6 de junio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 063, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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